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No. Solicitud: 000991 / 000992 / 001008 
Objeto de la compra: Renovación y adquisición de Licencia UContact, Renovación Plataforma VIAFIRMA y 

Renovación Soporte y Mantenimiento del Aplicativo GEXTOR, para uso de la Superintendencia de Bancos 

Rubro: 43230000 - Software de manejo de licencias  

Planificada: Sí        
 

Lote Código 
Cuenta 

presupuestaria 
Descripción 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Solicitada 

Precio Unitario 
Estimado 

Monto (DOP) 

1 

43231512 2.6.8.3.01 
Renovación 19 Agentes Omnicanal 
UContact Cloud Suscripción (12meses) 

UN 1  $ 779,760.00   $ 779,760.00  

43231512 2.6.8.3.01 
Renovación 2 Agentes Omnicanal 
UContact Cloud Suscripción (12meses) 

UN 1  $ 82,080.00   $ 82,080.00  

43231512 2.6.8.3.01 
Soporte Estándar Licenciamiento de 21 
Agentes Omnicanal (12 meses) 

UN 1  $ 114,912.00   $ 114,912.00  

43231512 2.6.8.3.01 Servicios profesionales  UN 1  $ 85,500.00   $ 85,500.00  

2 43231512 2.6.8.3.01 
Renovación del servicio de la 
plataforma VIAFIRMA 

UN 1  $ 561,607.56   $ 561,607.56  

3 43231513 2.6.8.3.01 
Renovación Soporte y Mantenimiento 
del Aplicativo GEXTOR 

UN 1  $ 222,000.00   $ 222,000.00  

     
Total:  DOP 1,845,859.56  

Plan de Entrega Estimado 
 

 
 

Firmado digitalmente por: 

Angel Pérez Q.   Encargado División de Compras y Contrataciones 

 
 
 
 

 
                                                                                                            Detalle  
Observaciones: - Los precios de la oferta no deben incluir el Impuesto sobre la Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios 
(ITBIS), debido a que las compras que realiza la Superintendencia de Bancos (SB) están exentas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 18 de la Ley No. 183-02 Monetaria y Financiera.  Anexo remitimos Comunicación Ref. G.L. Núm. 1729257 d/f 22/07/2019, 
emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde ratifica al respecto.  
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